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ESCRITURA PÚBLICA NO. 20I7O9OIO48POr069

Factura No. : 001-012-000000370

NOTARIA CUADRAGESTMA OCTAVA

CONSTITUCIóN Df, LA COMPAÑÍA
IMPORTADORA COMERCIAL FEPROVIND IMCOMFE S.A.

OTORGADA POR: MARTINEZ SELLAN MANUEL ALEJAIIDRO Y
oTROS.

CAPITAL: USD 800.0

CAPITAL AUTORIZADO : USD t600,0

Di 2 Copias

En la ciudad de GUAYAQUIL, provincia de GUAyAS el día de hoy veinte y siete

de Septiembre del dos mil diecisiete , anre mi, ABOGADA ISABEL CRISTINA

CORREA ACEBO, NOTARIA CUADRAGESIMA OCTAVA del canrón

GUAYAQUIL, comparecen a constituir la compañia IMPORTADORA

COMERCIAL FEPROVIND IMCOMFE S.A., ellta señor(a) MARTINEZ

SELLAN MANUEL ALEJANDRO, de nacionalidad ECUATORIANA, estado

civil CASADO, con domicilio en la ciudarl de GUAyAeUIL, por sus propios y

personales derechos; el/la señor(a) SOLIS ORELLANA MIRIAM LORENA, de

nacionalidad ECUATORIANA, estado civil SOLTERO, con domicilio en la

ciudad de GUAYAeUIL, por sus propios y personales derechos. Los

comparecientes son mayores de edad, hábiles según derecho para contratar y

obligarse, a quienes de conocer doy fe; en virrud de que me han exhibido sus

documentos de identificación que en fotocopia debidamente autenticada por rní se

agregan; bien instruidos por mí elfla Notario(a), en el objeto y resultados de

csta cscritura, quc a cclcbrarla proccdcn, librc y voluntariamcntc, dc acucrdo a la



minuta que me eotregan! cuyo tenor es como sigue: ,'SEñOR(A) NOTARIO(A):

En el protocolo de escrituras públicas a su cargo, sírvase insertar una de

constitución de compañía anónima, contenida en las siguienres cláusulas:

PRIMERA.- COMPARECIENTES.- lntervienen en el otorgamiento de esta

escritura:

Nombres y
Apellidos o
Razón Social

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representsnte
Nombre y
Apellido,
Según
Corresponda

MARTTNEZ SELLAN
MANUEL
AIFJANDRO

ECU.{TORIANA GUAYAQLfL

SOLIS ORELL 1NA
MIRTAM LORENA

ECIIATORIAN.\ SOLTERO GUAY4QU]L

SEGI NDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía anónima, que se someterá

a las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comercio, a los

convenios de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas.

TERCERA.- ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Titulo Primero (I). Del

nombre, domicilio, objeto y plazo. Artículo Primero (lo).- Nombre.- El nombre

de la compañía que se constituye es IMPORTADORA COMERCIAL

FEPROVIND IMCOMFE S.A.. Artículo Segundo (2o).- Domicilio.- El domicilio

principal de la compañía es GUAYAQUIL provincia GUAYAS. Podrá establecer

agencias, sucursales o establecimientos administ¡ados por un factor, en uno o más

lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, zujetándose a las disposiciones

legales correspondientes. Artículo Tercero (3o).- Objeto Social-- El objeto de la

compañía consisre en: LA COMPAÑÍA TENDRÁ PoR oBJETo DEDICARSE A

LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 2 DEL CIIU:

G47 - COMERCIO AL POR MENOR, EXCEPTO EL DE VEHÍCULOS

AUTOMOTORES Y MOTOCICLETAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ

COMPRENDER LAS ETAPAS O FASES DE PRODUCCIÓN DE BIENES /

SERVICIOS, COMERCIALIZACIóN, ALMACENAMIENTO, EXPORTACIÓN,

lces+oo



DISTRIBUCIÓN, PROMOCIÓN, IMPORTACIÓN DE LA ACTIVIDAD ANTES

MENCIONADA. PARA CUMPLIR CON EL OBJETO SOCIAL DESCRITO EN

EL PRESENTE ESTATUTO SOCIAL, LA COMPAÑÍA PODRÁ EJECUTAR

ACTOS Y CONTRATOS CONFORME A LAS LEYES ECUATORIANAS Y

QUE TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO.. En el cumplirniento de su objeto,

Ia compañia podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.

Artículo 4o.- Plazo.- El plazo de duración de la companía es de CIEN años,

contados desde la fecha de inscripción de esta escritu¡a. Titulo Segundo flI). Del

Capital. Artículo Quinto (5").- Capital y de las acciones.- EI Capital Suscrito es

de OCHOCIENTOS dólares de los Esrados Unidos de América, dividido en

OCHOCIENTOS acciones iguales, indivisibles, ordinarias y nominativas, de UN

dólar(es) de los Estados Unidos de América de valor nominal cada una, numeradas

consecutivariente del cero cero cero uno al OCHOCIENTOS inclusive . El Capital

Autorizado es de UN MIL SEISCIENTOS dólares de los Estados Unidos de

Amórica. Título Tercero (IIt). Del gobierno y de la administración. Artículo

Sexto (6o).- Norma general.- El gobiemo de la compañía corresponde a la junta

general de accionistas, y su administración al presidente y/o al Gerente General. La

representación legal, judicial y extrajudicial les conesponderá al Gerente General

y/o al Presidente en forma INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal

o definitiva, o impedimento para actuar der Gerente General, será reemprazado por

el Presidente, y en cÍrso de falta, ausencia o impedimento para actuar de esre último,

será reemplazado por el primero hasta que la Junta General nombre al titular. Er

plazo de dur¿ción de los indicados Administradores será de cINCo años pudiendo

ser reelegidos indefinidamente. Artículo Séptimo (7")._ Convocatorias._ La

convocatoria a junta general efectuará el Gerente General o el presidente de la

compañía, mediante aviso que sc publicará en uno de los Diarios de mayor

circulación en el domicilio principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho

días de anticipación, por lo menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión.



En tales ocho días no se contarán el de la convocatoria ni el de realización de [a

junta.Artículo Octavo (t').- De las clases de juntas, de las atribuciones de la

Junta General, de Ia Junta General Universal, det quórum de instaleción, del

quórum especial de instalación, del quórum de decisión.- Se estará a lo dispuesto

en la Ley de Compañías. Articulo Noveno (9o).- El Presidente y el Gerente General

ejercerán todas las atribuciones previstas para los administradores en la Ley de

Compañias. Titulo Cuarto (IV). De la fiscalización. Artlculo Décimo (10o).-

Comisarlos.- La junta general designará cada año dos comisarios, uno principal y

uno suplente, quienes tendrán derecho ilimitado de inspección y vigilancia sobre

todas las operaciones sociales, sin dependencia de la administración y en interés de

la compañía. Tftulo Quinto (V). De la disolución y liquidación. Artículo Décimo

Primero (11').- Norma general.- La compañía se disolverá y se liquidará

conforme se establece en la Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de

Compañías.

CUARTA.- CUADRO DE SUSCRIPCIóN Y PAGO DEL CAPITAL

SOCIAI,.

Nomb¡c d€ lor
¡cclo¡ist¡s
suscritores

Núme¡o de C¡pitd
suscrito

CIpitrl p¡g¡do Crpiral prgsdo
rumerlno

Crp¡t¡l pag¡do
especir

C¡pitsl por
p¡g¡r

MARTINEZ
SELLAN
MA-T'¡TJEL
ALFJ,AI\DRO

tff) .100 0 100 0 t00 0 lo0 0

solrs
ORETLAN4
MIRIAM
LORENA

.t{x) 400 0 r00 0 r00 0 00 300 0

TOTAI,ES 800 80ll r-r too 0 :00 u Lr0 ót)t' 0

QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES'- Pa¡a los periodos

señalados en el artículo sexto (6') del estatuto, se designan como Pfesidente de la

compañía al (o a la) señor (o señora) SOLIS ORELLANA MIRIAM LORENA' y

como Cercnte General de la misma aI (o a la) señor (o señora) MARTINEZ

SELLAN MANUEL AIEJANDRO, respectivamente' SEXTA'- DECLARACIóN
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REPUBLICA DEL ECUADOR Direcc¡ó{i G.nGr'¿l de Rogistro Civ¡1,

ldentif¡cac¡ón y Cedulación

Nombres del ciudadano: MARTINEZ SELLAN MANUEL ALEJANDRO

Lugar de nac¡m¡ento: ECUADOR/cUAYAS/GUAYAQUIL/CARBO

/CONCEPCION/

Fecha de nacim¡ento: I DE ABRIL DE '1978

Nac¡onal¡dad: ECUATORIANA

Sexo: HOMBRE

lnstrucclón: BACHILLERATO

Profesión: EMPRESARIO

Estado C¡v¡l: CASADO

Cónyuge: ALARCON RIVERA CYNTTA SORAYA

Fecha de Matrlmonao: 2 DE JUNIO DE 2009

Nombres del padre: MARTINEZ ROIZ ALEJANDRO

Nombres de la madre: SELLAN GOMEZ MARTA EFtGENtA

Fecha de expedlción: 16 DE FEBRERO DE 2016

lnfornscirn csrtiñcada a la fecha: 27 OE SEPTIEMBRE DE 20l7
Emisor ISABEL CRISTINA CORREA ACEBO - GUAyAScUAyAeUIL-NT 4s _ cUAyAS _ cUAyAeUtL

lng. Jorge Troya Fuertes
D¡.€ctor Generaldel Rsgist¡o Civil, ldentificación y Cedulactón

Dirccción GerEral de Registro C¡v¡1, ldéntif¡cación y Cedulec¡ón

Número único de identlflcac¡ón: 091 581 1384

N' de certiricado: 17 2-057 -51 179

il lliltililllililillililililtit l ill tilliltil
1-72-O57 -51L79

Documento ll eleclaón¡camentelmado

v¡goncia d€l docum€ñto I val¡dación o 1 rhos dosd€ el dla cle su snisón' En cáso ¿e a¡ ¡ncanwn¡€ntG con e6te c,oc¡in€nto escribá a drr¡n€álar0raEociv¡l.gob..c

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

b¿

¡\
Condlc¡ón del cedulado: CIUDADANO
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REPUBLICA DEL ECUADOR O¡recciorl Gcneral de Rcgitko Civil,
ldentifi cación y Cedulación

Lugar de naclm¡ento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/BOLIVAR

/SAGRARIO/

Fecha de nac¡miento: 27 DE MAYO DE 1992

Nac¡onalidad: ECUATORIANA

Sexo: MUJER

lnstrucción: BACHILLERATO

Profesión: ESTUDIANTE

Estado C¡v¡l: SOLTERO

Cónyuge: No Registra

Fecha de Matrlmon¡o: No Registra

Nombres del padre: SOLIS RIVERA JOFFRE ALCTBTADES

Nombres de la madre: ORELLANA BARRTONUEVO ANGELA LORENA

Fecha de expedlción: 26 DE ABRIL DE2011

lnformacón cartific€da a la fecha: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2017
Emisor ISABEL cRrsrrNA coRREA AcEBo - GUAyA$GUAyAeu|L-NT 48 - GUAYAS - GUAyAeurL

N" de cert¡llcado: 17SO57-5.t 309

D¡recc¡ón General de Registro C¡vil, ld€ntif¡cación y Cedulac¡ón

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identlficación: 0924554918

Nombres del c¡udadano: SOLIS ORELLANA MIRIAM LORENA

Cond¡ción del cedulado: CIUDADANO
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Direcior Ggnera¡ del Registro Civil, Ident¡ficáción y Cedulación
Documonto lÍrmado elsctrón¡camente

vigenc¡a d€l documeñto 'l validac¡ón o 1 rnos rlesde ol dla de su flnisih. En Éso áñ-L.,""-*"*t* 
"-, 

or" ¿o"urr*nro 
"*ri¡" a enr¡ñé5@,"g¡rkoa¡y¡r.oob.6c

/---a- -



JURADA DE LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes,

DECLARAMOS BAJO ruRAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañia

provienen de actividades líciras. SÉPTIMA.- DECLARACIóN JURADA DE

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS.- Los comparecientes DECLARAMOS

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la obtención de los

correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de

funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras

instituciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la

compañía. DISPOSICION TRANSITORIA.- Los contraranres bajo juramento

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo

insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías. Asimismo, los

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente

instrumcnto son cicrtos y vcraccs cn apcgo alaLcy y a la Constitución. En todo lo

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañias y

demás leyes afines. En caso de controversia entre los accionistas, o entre accionistas

y administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimie,to de

Mediación conforme lo establece la Ley de fubitraje y Mediación, ante el ccntro dc

Mediación de ia Superintendencia de Compañias y Valores. Usted, Señor(a)

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo." ITASTA

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con rodo su valor legal,

conjuntamente con los documentos habilitantes y ¿rnexos; y que los comparecientes

la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema

infomático de la superintendencia de compañías y valores. pa¡a la celebración de

la presente escrih*a se observaron ros preceptos y requisitos previstos en ra Ley

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí ellla Notario(a), se

ratifican y f,man conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo



de esta notaría, DE TODO CUANTO DOY FE.

Firma Socios:

MARTINEZ SELLAN MANUEL ALEJANDRO
CEDULA: 0915811384

SOLIS ORELLANA MIRTAM LORENA
CEDULA: 0924554918
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